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XIII. REEXAMEN INTERMEDIO637

13.1 El 6 de abril de 1998, Indonesia solicitó al Grupo Especial que reexaminara, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 15 del ESD, aspectos concretos del informe provisional del que se había
dado traslado a las partes el 24 de marzo de 1998.  El 7 de abril de 1998, las Comunidades Europeas, el Japón
y los Estados Unidos solicitaron asimismo al Grupo Especial que reexaminara el informe provisional.
Ninguna de las partes pidió que el Grupo Especial celebrara una nueva reunión.

13.2 Hemos examinado los argumentos expuestos por las cuatro partes y los cambios de redacción
propuestos por ellas, y hemos dado fin a nuestro informe teniendo en cuenta las observaciones de las partes
que hemos considerado justificadas.  A este respecto, hemos aclarado el texto de algunos párrafos,
ocupándonos de algunos aspectos fácticos de las diversas normas legales examinadas y hemos introducido en
consecuencia algunos cambios en los párrafos 2.1, 2.3, 2.28, 2.37, 2.44, 3.1, 2.44, 3.1, 3.4 a), 5.126, 6.100,
7.87 a 7.91, 7.161, 7.163, 8.13, 8.160, 8.199, 8.332, 8.393, 8.418, 8.443, 8.444 y, 10.4 a 10.12 de la parte
expositiva y los párrafos 14.10, 14.86, 14.92, 14.107 y 14.115 de las constataciones.  Algunas partes han
expuesto también argumentos en relación con la exposición de sus alegaciones.  Hemos reexaminado
cuidadosamente las alegaciones de los reclamantes, identificadas en los escritos originales de sus solicitudes
de establecimiento del Grupo Especial, y hemos revisado en consecuencia los párrafos 14.15, 14.18, 14.20,
14.21, 14.94, 14.124, 14.125 y 14.148.  Hemos revisado asimismo los párrafos 14.210 a 14.213 de las
constataciones, para que reflejaran de forma más exacta los argumentos de las Comunidades Europeas.
Asimismo, a la luz de las observaciones de las Comunidades Europeas, hemos decidido suprimir los párrafos
14.198 y 14.199 y modificar el párrafo 14.247.  Además, hemos introducido otras modificaciones de menor
importancia en los párrafos 14.9, 14.38, 14.68, 14.73, 14.76, 14.77, 14.94, 14.95, 14.133, 14.134, 14.149,
14.152, 14.176 y 15.1 a).

13.3 Por último, deseamos hacer referencia a la cuestión del carácter confidencial del informe provisional.
El 24 de marzo de 1998, al dar traslado de nuestro informe provisional a las partes, indicamos claramente que
tenía carácter confidencial.  En realidad, todo el procedimiento del Grupo Especial sigue siendo confidencial
hasta que se distribuye el informe del Grupo Especial a los Miembros de la OMC.  Con arreglo al apartado h)
del apéndice 1 de la Decisión adoptada por el Consejo sobre los procedimientos para la distribución y la
supresión del carácter reservado de los documentos de la OMC638, es posible mantener el carácter reservado
de los informes de los grupos especiales durante 10 días, contados a partir de su distribución a los Miembros.
Destacamos además expresamente en nuestra primera reunión con las partes que las actuaciones del Grupo
Especial eran confidenciales y que esperábamos que todas las delegaciones trataran con la máxima prudencia
y discreción esas actuaciones.  Las partes accedieron a ello.  Nos ha preocupado profundamente constatar que
las partes (se ha señalado a nuestra atención que ha habido filtración de información del Japón y de los
Estados Unidos) no han respetado esa obligación y han divulgado algunos aspectos del informe provisional.
Consideramos que esta falta de respeto a una prescripción establecida expresamente por el Grupo Especial
afecta a los derechos de las partes y a la integridad del procedimiento de solución de diferencias, y no
podemos dejar de hacer referencia a ella.

XIV. CONSTATACIONES639

                                                          
637 El párrafo 3 del artículo 15 del ESD dispone que entre las conclusiones del informe definitivo del

Grupo Especial figurará un examen de los argumentos esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen.  En
consecuencia, esta sección, titulada "Reexamen intermedio" forma parte de las constataciones del informe de
este Grupo Especial.

638 Decisión adoptada por el Consejo General el 18 de mayo de 1996, WT/L/160/Rev.1.

639 El análisis que realizamos en el presente informe se basa en el sentido corriente que ha de
atribuirse a los términos de las disposiciones examinadas en el contexto de éstas y teniendo en cuenta su
objeto y fin.  Al analizar el alcance y fin de esas disposiciones hemos tenido también en cuenta los informes
de anteriores grupos especiales del GATT y de la OMC y del Órgano de Apelación, en la medida en que los
hemos considerado pertinentes y aplicables a la presente diferencia.  No obstante, somos conscientes de que
esos informes sólo son vinculantes con respecto a la solución de la diferencia concreta entre las partes en
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14.7 El Grupo especial examinó la petición de Indonesia y el 3 de diciembre de 1997, el Presidente, en
nombre del Grupo Especial anunció la siguiente decisión:

"Instamos a todas las partes a que presenten lo antes posible al Grupo Especial todos los datos
pertinentes.  No obstante, hemos decidido que no sería procedente que pidiéramos a los
Estados Unidos que presentaran la información en cuestión en el marco de la presente reunión.
Incumbe a cada una de las partes, dentro del calendario establecido por el Grupo Especial, la
decisión acerca de la conveniencia de presentar información y exponer argumentos, así como
del momento para hacerlo.  A este respecto, señalamos que ni en el ESD ni en nuestros
procedimientos de trabajo hay ninguna norma que obligue a las partes a presentar toda la
información fáctica en su primera comunicación.  De hecho, con frecuencia la información
fáctica se facilita en la segunda comunicación o en la respuesta a las preguntas formuladas por
el Grupo Especial a medida que las cuestiones debatidas son analizadas con mayor
profundidad.  No encontramos ninguna razón para apartarnos en el presente asunto de ese
modo de proceder.

Ello no quiere decir que no tengamos debidamente en cuenta el interés de Indonesia
porque se le dé una oportunidad de examinar cualesquiera datos nuevos y cualquier
argumentación adicional basada en ellos y de responder a dichos datos y argumentos.
Observamos que, en la segunda reunión del Grupo Especial, las partes pueden ocuparse de los
nuevos datos y los argumentos correspondientes presentados en la segunda comunicación de
cada una de las demás partes.  Si, a pesar de ello, una parte estima, en el momento de
celebrarse esa reunión, que no ha tenido oportunidad suficiente de analizar esos datos y
argumentos, debe hacérnoslo saber en ese momento.  Puedo garantizarles que el Grupo
Especial adoptará todas las medidas razonables para que todas las partes tengan plena
oportunidad de responder a la información fáctica presentada y a los argumentos expuestos al
Grupo Especial.

Por último, deseamos recordar a todas las partes que el párrafo 2 del artículo 18 del
ESD faculta a las partes para atribuir a la información carácter confidencial.  Este Grupo
Especial, la Secretaría de la OMC y las demás partes en la diferencia considerarán confidencial
la información a que se haya atribuido tal carácter.  En consecuencia, instamos a todas las
partes a que presenten al Grupo Especial la información que consideren que puede ser de
utilidad para la solución de la presente diferencia.  A este respecto, señalamos que las partes
coinciden en que los reclamantes que aleguen la existencia de un perjuicio grave deben
demostrarlo con pruebas positivas.  Si los Estados Unidos consideran que la información en
cuestión es necesaria para satisfacer esa carga, y que el párrafo 2 del artículo 18 no es
suficiente, pueden proponer por escrito al Grupo Especial, lo más pronto posible, un
procedimiento que consideren suficiente para proteger la información de que se trata."

14.8 Los Estados Unidos no propusieron ni solicitaron al Grupo Especial la adopción de un procedimiento
de esa naturaleza.

4. Si el Programa de Automóviles Nacionales ha quedado sin efecto y por consiguiente no debe ser
examinado por este Grupo Especial

14.9 El 25 de febrero de 1998, Indonesia envió al Presidente del Comité de Subvenciones una carta en la
que indicaba que el 21 de enero de 1998 el Programa de Automóviles Nacionales había quedado sin efecto y
que habían sido derogados los reglamentos y decretos correspondientes.  A juicio de Indonesia, la Institución
Presidencial por la que se establecía el Programa de Automóviles Nacionales había "caducado".  Una copia de
esa carta había sido remitida oficialmente al Presidente de este Grupo Especial.  A petición del Grupo
Especial, todas las partes habían formulado observaciones sobre esa notificación de Indonesia.641  Tomamos
nota de que esa comunicación de Indonesia se presentó después de que hubiera transcurrido el plazo
establecido por el Grupo Especial para presentar información y exponer argumentos en este asunto, que

                                                          
641 Véanse los párrafos 4.61 a 4.110 de la parte expositiva.
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14.53 En apoyo de esta constatación, hacemos nuestros los principios establecidos en los asuntos
Publicaciones663 y Bananos III664 acerca de la relación existente, dentro de la estructura de los Acuerdos de la
OMC, entre dos Acuerdos situados al mismo nivel.  Se aclaró que, si bien la misma medida podría ser
examinada en el marco de ambos Acuerdos, los aspectos específicos de la misma que se examinaran a la luz de
uno u otro Acuerdo serían diferentes.  En el asunto que se examina, hay efectivamente dos aspectos distintos,
aunque ligados, de los programas de automóviles respecto de los que han formulado alegaciones los
reclamantes.  Algunas de esas alegaciones se refieren a la existencia de prescripciones en materia de contenido
nacional, que supuestamente infringen el Acuerdo sobre las MIC, y otras a la existencia de subvenciones, que
supuestamente causan perjuicio grave en el sentido del Acuerdo SMC.

14.54 En relación con el argumento expuesto por Indonesia en el contexto del presente análisis de la
relación entre el artículo III del GATT y el Acuerdo SMC, no consideramos que la aplicación del Acuerdo
sobre las MIC a la presente diferencia haga "inútiles" el Acuerdo SMC y el párrafo 3 de su artículo 27.  Por el
contrario, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 27 del Acuerdo SMC, durante el período
transitorio que se especifica en él, la prohibición establecida en el párrafo 1 b) del artículo 3 no es aplicable a
las medidas de subvención adoptadas por países en desarrollo que estén supeditadas al cumplimiento de MIC
(en forma de prescripciones en materia de contenido nacional) y estén permitidas durante el período de
transición previsto en el artículo 5 del Acuerdo sobre las MIC.

14.55 Constatamos que no hay un conflicto general entre el Acuerdo SMC y el Acuerdo sobre las MIC.  Por
consiguiente, en la medida en que los programas de automóviles nacionales de Indonesia son a la vez MIC y
subvenciones, son aplicables a la presente diferencia tanto el Acuerdo sobre las MIC como el Acuerdo SMC.

                                                          
663 En Publicaciones, op. cit., el Órgano de Apelación declaró:  "la entrada en vigor del AGCS, como

Anexo 1B del Acuerdo sobre la OMC, no reduce el ámbito de aplicación del GATT de 1994" (página 22).

664 En Bananos III, el Órgano de Apelación, en el párrafo 221 declaró lo siguiente:  "La segunda
cuestión exige determinar si el AGCS y el GATT de 1994 son Acuerdos que se excluyen mutuamente.  […]
Habida cuenta del respectivo ámbito de aplicación de ambos Acuerdos, puede haber o no superposición, según
el carácter de la medida de que se trate.  Podría considerarse que determinadas medidas están comprendidas
exclusivamente en el ámbito del GATT de 1994 , cuando afectan al comercio de mercancías como tales.
Otras medidas, en cambio podrían considerarse comprendidas exclusivamente en el ámbito del AGCS, cuando
afectan al suministro de servicios como tales.  Sin embargo, hay una tercera categoría de medidas que podrían
considerarse comprendidas tanto en el ámbito del GATT de 1994 como en el del AGCS.  […]  No obstante, si
bien la misma medida podría ser examinada en el marco de ambos Acuerdos, los aspectos específicos de la
misma que se examinen a la luz de uno u otro Acuerdo podrían ser diferentes."
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14.74 Examinamos a continuación si las medidas de Indonesia son medidas en materia de inversiones.  A
este respecto, consideramos pertinentes y esclarecedores los extractos de la legislación oficial de Indonesia
que se reproducen a continuación (sin subrayar en el original).

14.75 En relación con el programa de automóviles de 1993, señalamos lo siguiente:

- En los "considerandos" del Decreto del Ministerio de Industria en el que se
anuncia el programa de automóviles de 1993 se manifiesta lo siguiente:

"a.  que en el marco del apoyo y fomento del desarrollo de la industria del
automóaniciy/o de la industria de componentes en el futuro, se considera
necesario regular la proporción de contenido nacional de los vehículos
automóviles o componentes de vehículos automóviles producidos en el
país en conexión con la concesión de incentivos en cuanto a los tipos de los
derechos de importación;

b.  que para fortalecer el desarrollo industrial nacional teniendo en cuenta
las tendencias de los avances tecnológicos y el aumento de la capacidadciy
el dominio del diseño y la ingeniería industriales, es necesario mejorar las
reglamentaciones pertinentes establecidas;"671

- En los "considerandos" del Decreto de 1995 por el que se modifica el programa de
automóviles de 1993 se afirma lo siguiente:

"Que dentro del objetivo de seguir fomentando el desarrollo de la industria
de vehículos automóviles y/o de componentes producidos en el país, se
considera necesario modificar […]"672

14.76 Con respecto al programa de automóailes de febrero de 1996, observamos lo siguiente:

- El título de la Instrucción Presidencial (Nº 2) para el programa de
automóviles nacionales es "Desarrollo de la Industria Nacional del Automóvil".673

 
 - En el párrafo a) de los "considerandos" del Reglamento Nº 20 se afirma:
 
 "que para fomentar el crecimiento de la industria

nacional del automóvil, se considera necesario dictar normas
reglamentarias en relación con el impuesto sobre la venta de artículos de
lujo a la entrega de vehículos automóviles de producción nacional".674

 
 - Además, el Ministro de Estado para la Movilización de Fondos de

Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones publicó un Decreto
titulado "Regulación de las inversiones en el marco del establecimiento de la
industria nacional del automóail"675 en el que se destacaba que la finalidadcde las

                                                          
671 Decreto del Ministerio de Industria Nº 114/M/S/6/1993, de 9 de junio de 1993.

672Decreto Nº 108/M/S/5/1995 sobre la modificación del apéndice I del Decreto Nº 114/M/S/6/1993,
de 23 de mayo de 1995 del Ministerio de Industria.

 
 673Instrucción Nº 2/1996, de 19 de febrero de 1996, del Presidente de la República de Indonesia.
 
 674Reglamento Nº 20 de 1996, 19 de febrero de 1996.
 
 675Decreto Nº 01/SK/1996, de 27 de febrero de 1996 del Ministro de Estado para la Movilización de

Fondos de Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones.
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nuevas medidas era fomentar las inversiones, y en cuyo quinto considerando se
declaraba:

 
 "5. que, en consecuencia, es necesario publicar un

decreto de regulación de las inversiones en la industria nacional del
automóvil".

 
- El artículo 2 de esa Regulación de las Inversiones del Ministro de Estado

para la Movilización de Fondos de Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación
de Inversiones establece:

 
 "Para conseguir el desarrollo de la industria nacional del automóvil
conforme se indica en el artículo 1:

 
 1. […]
 
 2. Con el fin de conseguir el desarrollo de la

industria de automóviles nacionales, la autorización de las inversiones en
el sector irá acompañada de desgravaciones fiscales de conformidad con
disposiciones legales promulgadas específicamente a tal efecto."

 
 - En la Decisión sobre inversiones en conexión con la designación

de PT. Timor Putra National como empresa productora de un automóvil nacional,
"Decisión del Ministro de Estado para la Movilización de Fondos de
Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones" se manifiesta:

 
 "1. Que para establecer una industria de

automóviles nacionales se considera necesaria la aprobación de inversiones
destinadas a un sector que fabrique y produzca un automóvil nacional.

 
 2. Que en el marco de las inversiones para la

industria del automóvil, PT. Timor Putra National ha presentado una
solicitud y un programa de trabajo para el establecimiento de una industria
de automóviles nacionales y ha obtenido la correspondiente aprobación de
inversiones interiores (PMDN) Nº 607/PMDN/1995, de fecha 9 de
noviembre de 1995."676

 
 14.77 Con respecto al programa de automóviles de junio de 1996, observamos que los "considerandos" del
Decreto Nº 42677 sobre la ampliación (junio) del programa de automóviles de febrero de 1996 indican lo
siguiente:
 
 "a. que el objetivo de la producción del automóvil nacional es

aumentar el grado de autosuficiencia de la nación […] y para alcanzar ese objetivo son
necesarios preparativos nacionales y un apoyo continuo;

 
 b. que la preparación para la producción de automóviles

nacionales exige disponer de considerables fondos y por consiguiente ha de realizarse
en etapas;

 

                                                          
 676Decisión Nº 02/SK/1996, de 5 de marzo de 1996 del Ministro de Estado para la Movilización de

los Fondos de Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones.
 
 677Decreto Presidencial Nº 42, de 4 de junio de 1996 sobre la producción de automóviles nacionales.
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 c. que en conexión con los preparativos, se considera
necesario establecer una política para la etapa de aplicación de la producción de
automóviles nacionales."

 
- En los "considerandos" del Reglamento Nº 36678 se afirma:

"Que en el marco del fomento del desarrollo de la industria del automóvil con una
utilización creciente de componentes de automóviles de producción nacional, se
considera necesario conceder, respecto del grupo de artículos de lujo, a la entrega
de determinados vehículos automóviles ventajas en relación con el impuesto sobre
la venta de artículos de lujo"

                                                          

678Reglamento Nº 36/1996 ("modificación del Reglamento Nº 50/1994 relativo a la aplicación de la
Ley Nº 8/1993 del impuesto sobre el valor añadido aplicable a los bienes y servicios y el impuesto sobre la
venta de artículos de lujo, modificada por la Ley Nº 11 de 1994, y posteriormente por el Reglamento Nº
20 de 1996, de fecha 4 de junio de 1996.
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- En la Aclaración del Reglamento Nº 36 se manifiesta:

"Dentro de los esfuerzos destinados a acelerar la producción de vehículos
automóviles nacionales con empleo de componentes de fabricación nacional, es
necesario promover la industria nacional del automóvil para fomentar su crecimiento,
especialmente frente a la competencia mundial.  Una de las formas posibles de
promoverla es la concesión de un incentivo fiscal en forma de exención del pago del
impuesto sobre la venta de artículos de lujo a la entrega de determinados vehículos
automóviles con determinada proporción de contenido nacional."

14.78 Observamos además que Indonesia menciona679 los siguientes objetivos del Programa de
Automóviles Nacionales:

- mejorar la competitividad de las empresas locales y fortalecer el desarrollo general
de la industria;
- desarrollar la capacidad en materia de piezas y componentes de fuentes diversas;
- alentar el desarrollo de las industrias del automóvil y de los componentes de
automóviles;
- introducir importantes cambios estructurales en la industria del automóvil de
Indonesia;
- alentar la transferencia de tecnología y contribuir a la creación de empleo en gran
escala;
- alentar a las empresas del sector del automóvil a aumentar su contenido nacional,
para dar lugar a un rápido crecimiento de las inversiones en la industria de componentes de
automóviles.

14.79 Indonesia ha manifestado también que PT TPN es una "compañía de inversión de capital
nacional".680

14.80 Tras analizar las medidas aplicadas por Indonesia en el marco de los programas de automóviles de
1993 y 1996, que tienen objetivos de inversión y características relacionadas con las inversiones y que se
refieren a programas de inversión, constatamos que esas medidas están destinadas a alentar el desarrollo de
una capacidad local de fabricación de vehículos automóviles acabados y de piezas y componentes de
automóviles en Indonesia, objetivo cuya consecuencia necesaria es que esas medidas tienen importantes
repercusiones en las inversiones en esos sectores.  Por esta razón, consideramos que esas medidas, conforme a
una interpretación razonable, están comprendidas en la expresión "medidas en materia de inversiones".  No
pretendemos dar una definición general de lo que constituye una medida en materia de inversiones y queremos
destacar que la calificación de "medidas en materia de inversiones" que damos a las medidas en cuestión, se
basa en un examen de la relación entre las medidas en litigio en el presente asunto y las inversiones.  Puede
haber otras medidas que reúnan las condiciones para ser calificadas de medidas en materia de inversiones en
el sentido del Acuerdo sobre las MIC por tener una relación de distinto tipo con las inversiones.

14.81 Con respecto a los argumentos de Indonesia según los cuales las medidas en litigio no son medidas en
materia de inversiones porque el Gobierno de Indonesia no considera que los programas sean programas de
inversiones y las medidas no han sido adoptadas por los organismos responsables de la política de inversiones,
consideramos que no hay ninguna disposición en el texto del Acuerdo sobre las MIC de la que se desprenda
que una medida no sea una medida en materia de inversiones por la simple razón de que un Miembro no
califique de esa forma a la medida en cuestión, o porque la medida no haya sido adoptada expresamente con el
carácter de regulación de las inversiones.  En cualquier caso, observamos que algunos de los reglamentos y
decisiones adoptados en aplicación de esos programas de automóviles fueron adoptados por organismos
encargados de las inversiones.

                                                          
679 Véase el párrafo 6.51 de la parte expositiva.

680 Véase el párrafo 6.50 de la parte expositiva.
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14.114 Así pues, las disposiciones fiscales de los programas de automóviles de Indonesia infringen lo
dispuesto en la primera frase del párrafo 2 del artículo III del GATT, al prever la aplicación a los productos
importados de impuestos superiores a los aplicados a los productos nacionales similares.

b) Segunda frase del párrafo 2 del artículo III

14.115 Teniendo en cuenta la constatación precedente en relación con la primera frase del párrafo 2 del
artículo III, no consideramos necesario examinar los mismos programas en conexión con la segunda frase del
párrafo 2 del artículo III.  No obstante, señalamos que cualquier vehículo automóvil importado que compitiera
directamente con un producto nacional o pudiera sustituirle no recibiría el mismo trato fiscal que un automóvil
nacional o un vehículo automóvil acabado que incorporara una determinada proporción de contenido nacional.
De hecho, la considerable diferencia entre los impuestos (por ejemplo, de conformidad con los programas de
automóviles de 1996 los automóviles nacionales están totalmente exentos del impuesto sobre la venta y en el
programa de automóviles de 1993 -modificado por el Reglamento Nº 36/1996- los sedanes de producción
nacional y menos de 1.600 cm3 y con un contenido nacional superior al 60 por ciento están exentos de ese
impuesto, en tanto que los sedanes importados o los sedanes de producción nacional con un 60 por ciento o
menos de contenido nacional están gravados con un impuesto sobre la venta del 35 por ciento) pone
claramente de manifiesto que los productos de que se trata no reciben un trato fiscal similar.  Por último, es
evidente que la discriminación orientada a promover una rama de producción nacional mediante la concesión
de ventajas sobre los productos importados, está, por su propia naturaleza, destinada a proteger la producción
nacional, en contra de lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del GATT.

14.116 En consecuencia, constatamos que las diversas medidas adoptadas en aplicación de los programas de
automóviles de Indonesia que se examinan, son incompatibles con las frases primera y segunda del párrafo 2
del artículo III, por cuanto la estructura del sistema tributario es tal que se aplican a los productos importados
impuestos superiores a los aplicados a los productos similares nacionales y, necesariamente, tampoco se da el
mismo trato fiscal a los productos importados que compiten directamente con los productos nacionales o
pueden sustituirlos, de manera que se protege la producción nacional de estos últimos.

14.117 Teniendo presente la constatación precedente, no consideramos necesario pasar a analizar la
alegación de las Comunidades Europeas de que las piezas y componentes importados están "indirectamente"
sujetos a un impuesto superior al aplicado indirectamente a las piezas y componentes similares nacionales,
puesto que el impuesto sobre la venta aplicable a un producto acabado varía en función de su proporción de
contenido nacional.

3. Párrafo 8 b) del artículo III del GATT

14.118 Indonesia parece sostener, aunque no lo afirma expresamente, que en caso de que fuera aplicable el
párrafo 2 del artículo III, el párrafo 8 b) haría inaplicable el artículo III a aquellas medidas de Indonesia que
son subvenciones.709

14.119 En nuestra opinión, debe interpretarse el contenido del párrafo 8 b) del artículo III, en lo que respecta
a la subvenciones a los productores, de la siguiente forma:

1) si el beneficio que entraña la subvención para los productores procede de impuestos
indirectos, es necesario que esos impuestos se hayan percibido antes de forma no discriminatoria;

2) es necesario que las subvenciones se hayan concedido directamente a los productores;  el
párrafo 8 b) del artículo III no abarca las ventajas financieras que benefician indirectamente a los

                                                                                                                                                                                    

709 Hemos analizado ya el alcance y la finalidad del párrafo 8 b) del artículo III en la sección C del
presente informe.  Consideramos que uno de los objetivos del párrafo 8 b) del artículo III es confirmar los
respectivos ámbitos de aplicación del artículo III y el artículo XVI (y actualmente del Acuerdo SMC).
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14.124 El Japón, las Comunidades Europeas y los Estados Unidos alegan además que las exenciones
arancelarias del programa de automóviles de junio de 1996 violan el párrafo 1 del artículo I del GATT porque
conceden ventajas del tipo de las comprendidas en el ámbito de aplicación en el párrafo 1 del artículo I de
forma condicional (prescripción que impone compras de contrapartida por el 25 por ciento), y que de hecho
sólo se conceden a las importaciones de vehículos automóviles procedentes de Corea y no a las importaciones
de productos similares procedentes de los demás Miembros de la OMC.

14.125 El Japón y las Comunidades Europeas alegan que las exenciones arancelarias respecto de las piezas y
componentes del programa de automóviles de febrero de 1996 violan el párrafo 1 del artículo I del GATT
porque conceden ventajas del tipo de las comprendidas en el párrafo 1 del artículo I de forma condicional
(solamente cuando dichas piezas y componentes se utilicen en automóviles nacionales), y que de hecho se
conceden solamente a las importaciones de piezas y componentes procedentes de Corea, puesto que el único
automóvil nacional montado en Indonesia es una réplica del Kia Sephia de Corea, y ello en perjuicio de las
importaciones de piezas y componentes "similares" procedentes de los demás Miembros.

14.126 Las Comunidades Europeas aducen también que la exención del impuesto sobre las ventas concedida
a los automóviles nacionales montados en Indonesia en el programa de automóviles de febrero de 1996 viola
el párrafo 1 del artículo I del GATT porque concede una "ventaja indirecta" a las piezas y componentes
montados en automóviles nacionales, por lo que esa ventaja indirecta (comprendida en el ámbito de aplicación
del artículo I del GATT) beneficia exclusiva o principalmente a las importaciones de piezas y componentes
originarios de Corea, ya que el único automóvil nacional montado en Indonesia es una réplica del Kia Sephia
de Corea, y ello en perjuicio de las importaciones de piezas y componentes "similares" procedentes de los
demás Miembros.711

14.127 Indonesia aduce que sus medidas son subvenciones, reguladas exclusivamente por el Acuerdo SMC y
que, por consiguiente, no están sujetas al artículo I del GATT, por la misma razón que el artículo III del
GATT no es aplicable a esta diferencia.

14.128 Indonesia señala además que en todos los asuntos anteriores en los que los grupos especiales han
constatado la existencia de violaciones en forma de discriminación, la medida gubernamental imponía un
resultado determinado.  En ninguno de ellos se constató que la elección de proveedor por la empresa privada
beneficiaria de la subvención constituyera una discriminación de hecho impuesta por el Gobierno.  Según
Indonesia, lo esencial es que las importaciones procedentes de Corea se efectuaron debido a una elección del
sector privado y no a instrucciones del Gobierno.  Ese supuesto no está comprendido en el ámbito de
aplicación del artículo I.

14.129 Indonesia añade que el programa de automóviles de junio de 1996 ha expirado y no será renovado.
En consecuencia, según Indonesia, todas las reclamaciones relativas a ese programa carecen de cualquier
sentido práctico.  Los reclamantes responden que el Gobierno de Indonesia no condona el impuesto sobre la
venta hasta que se vende el automóvil, y que, dado que hay aún 20.000 automóviles aproximadamente sin
vender y/o importados, el Grupo Especial debe examinar la medida.  En respuesta a las preguntas
complementarias formuladas por el Grupo Especial después de la segunda reunión, Indonesia adujo que la
única empresa que reunía las condiciones para beneficiarse de las ventajas del programa de automóviles de
1996, PT TPN, no había pasado con éxito la "auditoría de SUCOFINDO712, por lo que ninguno de los
automóviles restantes se beneficiará de las exenciones arancelarias o fiscales.

                                                          
711 No obstante, las Comunidades Europeas no parecen haber formulado esa alegación (respecto la

medida enunciada como medida d)) en su solicitud de establecimiento de un grupo especial.  Observamos
además que, en esa solicitud, las Comunidades Europeas alegaron que la exención de los derechos de
importación (medida a)) del programa de automóviles de 1993 viola las disposiciones del párrafo 1 del
artículo I del GATT.  Sin embargo, las Comunidades Europeas no han desarrollado esa alegación en sus
comunicaciones y exposiciones orales al grupo especial.

712 Véanse los párrafos 10.1 a 10.12 de la parte expositiva.
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14.130 Indonesia aduce también que el automóvil nacional y las piezas y componentes importadas para su
producción no son "similares" a los automóviles de pasajeros ni a las piezas o componentes, respectivamente,
importados de los territorios de los reclamantes, por cuanto las piezas y componentes se fabrican ajustándose a
determinadas especificaciones para los automóviles nacionales de Indonesia.

1. Respuestas generales de Indonesia

a) ¿Es el Acuerdo SMC el único Acuerdo aplicable a esta diferencia, con exclusión del artículo I del
GATT?

14.131 Ya hemos expuesto en la sección C supra las razones por las que consideramos que el Acuerdo SMC
no es en general el único Acuerdo pertinente y aplicable a las medidas que se examinan.  Hemos constatado
que las obligaciones que se recogen en el Acuerdo sobre la OMC tienen por lo general carácter acumulativo y
que es posible cumplirlas simultáneamente.  En consecuencia, procederemos ahora a examinar las alegaciones
de los reclamantes según las cuales determinados aspectos de los programas de automóviles de Indonesia
violan la obligación de trato NMF establecida en el artículo I del GATT.

14.132 Antes de examinar esas alegaciones, hemos de analizar el argumento expuesto por Indonesia según el
cual el Grupo Especial no puede o no debe entrar a analizar las alegaciones relativas al programa de
automóviles de junio de 1996 porque ese programa ha expirado, y, además, en cualquier caso, PT TPN ha
perdido todo su derecho a cualesquiera beneficios futuros derivados de ese programa de automóviles.

b) ¿Carecen de sentido práctico las alegaciones relativas al Programa de Automóviles de junio de 1996?

14.133 En sus diversas comunicaciones, Indonesia alega que la autorización especial concedida por un año a
PT Timor en el programa de automóviles de junio de 1996 ha quedado ya sin efecto y que el Grupo Especial
no debe tener en cuenta ninguna de las alegaciones fomuladas al respecto.

14.134 En el párrafo 14.9 supra hemos constatado que en general los grupos especiales han examinado las
medidas que han sido modificadas o han quedado sin efecto durante el procedimiento del Grupo Especial y, a
pesar de la afirmación de Indonesia de que el Programa de Automóviles nacionales había quedado sin efecto,
decidimos pronunciarnos al respecto en nuestro informe.  A este respecto, señalamos que cuando dio
comienzo este procedimiento no habían sido derogados el Decreto Presidencial Nº 42/96, el Decreto Nº
142/1996 del Ministerio de Industria y el Reglamento 36/1996.

14.135 Observamos, además, que en el reciente asunto Camisas y blusas, el Grupo Especial se encontró con
una situación similar, en la que los Estados Unidos habían eliminado su limitación de las importaciones pocos
días después de la reunión de reexamen intermedio.  El Grupo Especial llegó a la siguiente conclusión:

"a falta de un acuerdo entre las partes para poner término a las actuaciones, consideramos
apropiado emitir nuestro informe definitivo en relación con el asunto enunciado en el mandato
de este Grupo Especial a fin de cumplir dicho mandato [...], no obstante el retiro de la
limitación por los Estados Unidos"713

14.136 Dadas las circunstancias y teniendo en cuenta el mandato de este Grupo Especial, consideramos que
es procedente que abordemos las medidas del Programa de Automóviles de junio de 1996.  En consecuencia,
pasaremos a examinar las alegaciones de los reclamantes y la respuesta de Indonesia.

2. Criterios para establecer una violación del artículo I del GATT

                                                          
713 Informe del Grupo Especial sobre Camisas y blusas, op. cit., párrafo 6.2, confirmado por el

Órgano de Apelación.
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que tuvieran un sistema diferente o no tuvieran ninguno, y supeditara la concesión de la
exención al cumplimiento de determinadas condiciones" (El subrayado es nuestro.)

14.145 De hecho, el Programa de Automóviles de junio de 1996, por su propio diseño y estructura, parece
permitir situaciones en las que se apliquen a un producto de otro Miembro similar a un automóvil nacional
importado de Corea por PT PTN derechos de aduana e impuestos sobre la venta mucho más elevados que los
aplicados a esos automóviles nacionales.  Por ejemplo, en tanto que pueden aplicarse a los vehículos
automóviles acabados derechos de aduana que llegan al 200 por ciento, un automóvil nacional importado goza
de franquicia arancelaria.  En tanto que no se aplica ningún impuesto a un automóvil nacional, un vehículo
automóvil similar importado de otro Miembro estaría sujeto a un impuesto sobre las ventas del 35 por ciento.
La distinción en virtud de la cual un producto goza de franquicia arancelaria y otro está sujeto a un derecho del
200 por ciento o un producto está exento del impuesto sobre las ventas y otro está sujeto a un impuesto sobre
las ventas del 35 por ciento depende de que PT TPN haya concertado un "acuerdo" con la empresa
exportadora para producir ese automóvil nacional, al amparo de la autorización de junio de 1996, con
especificaciones que corresponden a las del automóvil Kia, producido únicamente en Corea.  En el
GATT/OMC, los derechos de los Miembros no pueden estar supeditados a obligaciones contractuales privadas
en vigor, ni esas obligaciones pueden condicionar o afectar en forma alguna a esos derechos.717  La existencia
de esas condiciones es incompatible con las disposiciones del párrafo 1 del artículo I, que establece que las
ventajas concedidas a los productos de un Miembro (en este caso los productos coreanos) con respecto a los
impuestos y a los derechos de aduana deben concederse a los productos similares importados de los demás
Miembros "inmediata e incondicionalmente".718

14.146 Observamos además que, en el Programa de Automóviles de febrero de 1996, la concesión de
ventajas arancelarias a las piezas y componentes está supeditada a que éstas se utilicen en el montaje en
Indonesia de un automóvil nacional.  La concesión de ventajas fiscales es condicional y está limitada a la
única empresa de vanguardia que produce automóviles nacionales.  Y hay además una tercera condición para
poder beneficiarse de esas ventajas:  que se alcancen determinadas metas en cuanto al contenido nacional.  En
realidad, en todos esos programas de automóviles, los beneficios arancelarios y fiscales están supeditados a la
incorporación al automóvil acabado de una proporción de contenido nacional que represente un determinado
porcentaje de su valor.  La existencia de esas condiciones es incompatible con las disposiciones del párrafo 1
del artículo I, según el cual las ventajas concedidas a los productos de un Miembro (en este caso a los
productos coreanos) con respecto a los impuestos y derechos de aduana deben concederse a los productos
similares importados de los demás Miembros, "inmediata e incondicionalmente".

14.147 Por las razones que hemos expuesto, consideramos que tanto el Programa de Automóviles de junio de
1996, que estableció una discriminación entre las importaciones con respecto a la asignación de beneficios
fiscales y arancelarios, basada en varias condiciones y en otros criterios no relacionados con las propias
importaciones, como el Programa de Automóviles de febrero de 1996, que establece asimismo una
discriminación entre las importaciones con respecto a la asignación de beneficios arancelarios, basada en

                                                          
717 Por ejemplo, en el asunto Inversión extranjera, el Grupo Especial rechazó el argumento del

Canadá de que la situación que se examinaba era consecuencia de un contrato privado con un inversor:  "5.6
El Grupo Especial examinó cuidadosamente la opinión canadiense según la cual los compromisos de compra
debían considerarse como obligaciones contractuales privadas asumidas por los distintos inversores
extranjeros con el Gobierno canadiense.  El Grupo Especial reconoció la posibilidad de que hubiera para los
inversores una ventaja económica en el asumir compromisos de compra, teniendo en cuenta las demás
condiciones en que se permitía la inversión.  Sin embargo, el Grupo Especial estimó que, aun cuando así fuera,
las obligaciones contractuales privadas asumidas por los inversores no debían influir desfavorablemente en los
derechos reconocidos en virtud del párrafo 4 del artículo III del Acuerdo General a las partes contratantes,
incluidas las no involucradas en el litigio, derechos que las mismas podían ejercitar en nombre de sus
exportadores".  Véase Inversión extranjera, op. cit., párrafo 5.6.

718 Véase el Informe del Grupo de Trabajo sobre la adhesión de Hungría, IBDD 20S/38, adoptado el
30 de julio de 1973.
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significativa de los precios de sus automóviles de pasajeros provocada por los automóviles Timor
subvencionados en el mercado indonesio.

14.164 El texto de la parte pertinente del párrafo 3 del artículo 6 es el siguiente:

Puede haber perjuicio grave, en el sentido del apartado c) del artículo 5, en cualquier caso en
que se den una o varias de las siguientes circunstancias:

a) que la subvención tenga por efecto desplazar u obstaculizar las exportaciones de un
producto similar de otro Miembro en el mercado del Miembro que concede la
subvención;
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14.177 A juicio del Grupo Especial, una forma lógica de enfocar la cuestión del "producto similar" es
observar de qué forma la propia industria del automóvil ha analizado la segmentación del mercado.  Los
Estados Unidos y las Comunidades Europeas han presentado información con respecto al enfoque dado a la
segmentación del mercado por DRI Global Automotive Group, compañía que cuenta entre sus clientes con
todos los principales fabricantes de automóviles, entre ellos KIA, asociada de PT TPN en la fabricación del
automóvil nacional.  En la publicación de DRI, titulada "Asian Automotive Industry Forecast Report of June
1997" ("Asian Forecast"), los automóviles de pasajeros se dividen en cinco segmentos:  automóviles pequeños
(segmento A), automóviles supercompactos (segmento B), automóviles de nivel medio bajo (segmento C),
automóviles de nivel medio alto (segmento D) y automóviles de clase ejecutiva (segmento E).  Tres de esos
segmentos (del C al E) se dividen en subsegmentos 1 (parte inferior) y 2 (parte superior).  Aunque Asian
Forecast no cita al Timor, sí indica que el Kia Sephia – del que se deriva el Timor- corresponde al segmento
C1 (parte inferior del segmento medio bajo).732  Asian Forecast también sitúa el Optima y el 306 en el
segmento C1, y el Vectra en el D1 (parte inferior del segmento medio alto).  El Escort y el Neon no figuran en
la parte de Asian Forecast (cuadro 6 relativo a las ventas en Indonesia) de que dispone el Grupo Especial,
probablemente porque no se venden en Indonesia.  En cambio, los datos sobre segmentación del mercado que
figuran en World Car Industry Forecast Report of February 1997 ("World Forecast") de DRI, que sigue el
mismo criterio para establecer la segmentación del mercado que Asian Forecast, sitúa el Escort en el segmento
C1 y el Neon en el C2 (parte superior del segmento medio bajo).

14.178 Sigue pendiente la cuestión de si los criterios utilizados por DRI para efectuar su segmentación del
mercado son adecuados para llevar a cabo un análisis del "producto similar" con arreglo al Acuerdo SMC.
Nosotros consideramos que sí.  En Asian Forecast se indica lo siguiente:

La segmentación de la demanda de automóviles de pasajeros efectuada por DRI tiene por
finalidad determinar conjuntos de productos que los consumidores de automóviles reconocen
que corresponden a categorías que compiten entre sí.  Ningún segmento se define por un solo
atributo del vehículo.  Por el contrario, la clasificación es subjetiva y combina razonamientos
sobre varias partes de las especificaciones del vehículo con la idea que de él tiene el
comprador.  Al escoger cinco segmentos del mercado hemos tratado de establecer cinco
tipos de producto que atraen a los diferentes consumidores.

En World Forecast figura una explicación más amplia del análisis de la segmentación del mercado efectuada
por DRI.  Es la siguiente:

Esta segmentación es en realidad un híbrido en términos espaciales del producto. Puede
considerarse un vector del tamaño del vehículo y del precio/posición en el mercado.  Para
determinar con un poco más de claridad la posición del vehículo en el mercado hemos
subdividido los segmentos C a E en parte inferior (1) y parte superior (2).

En su análisis, DRI ha examinado las características físicas de los automóviles de que se trata cuando se
procede a clasificarlos por segmentos.  Ha utilizado como filtro inicial el tamaño del vehículo pero a
continuación ha dividido los automóviles de un determinado tamaño en categorías alta y baja, y ha trasladado
los automóviles de lujo, independientemente de su tamaño, de los segmentos bajos al segmento E.
Consideramos que este criterio, que divide el mercado basándose en una combinación de tamaño y precio y
posición en el mercado, es lógico y compatible con los criterios aplicables para el análisis del "producto
similar" de conformidad con el Acuerdo SMC.

14.179 Indonesia señala que el análisis del "producto similar" puede depender del mercado de que se trate y
que el análisis de la segmentación efectuada por DRI se llevó a cabo para el mercado europeo.  Indonesia
afirma además que el Timor vendido en Indonesia no es en realidad idéntico al Kia Sephia sino un modelo

                                                          
732 DRI cita los modelos vendidos en el mercado indonesio por los nombres más habituales que se

emplean en otros mercados.  No obstante, de los datos facilitados por DRI se deduce claramente que los
"Sephia" a que se hace referencia en Asian Forecast son en realidad automóviles Timor importados de Corea
o montados en Indonesia.



















WT/DS54/R, WT/DS55/R,
WT/DS59/R, WT/DS64/R
Página 438

5. Desplazamiento y obstaculización

14.207 Habiendo determinado que algunos modelos de automóviles de pasajeros de la CE y de los Estados
Unidos son productos similares al Timor (o, en el caso del Neon, puede serlo), tenemos que pasar a examinar
si los reclamantes han demostrado que las subvenciones facilitadas con arreglo al Programa de Automóviles
Nacionales han tenido por efecto desplazar u obstaculizar en el mercado indonesio las importaciones de esos
modelos.

                                                                                                                                                                                    
Programa de Automóviles Nacionales causan perjuicio grave a los intereses de las Comunidades Europeas y
los Estados Unidos.
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14.215 Si el párrafo 4 del artículo 6 del Acuerdo de SMC fuese aplicable en la presente diferencia, esa
variación de las cuotas de mercado relativas en detrimento del producto similar no subvencionado podría
bastar para justificar la presunción de las Comunidades Europeas de que hubo desplazamiento u
obstaculización.749 En cambio, al no aplicarse dicho artículo no basta con que las Comunidades Europeas
muestren que disminuyó la cuota de mercado relativa sino que tienen que demostrar que "la subvención tenga
por efecto desplazar u obstaculizar las importaciones" de un "producto similar" de origen europeo en el
mercado indonesio, es decir, que algunas importaciones que habría habido no se produjeron como
consecuencia de las subvenciones.  Aunque la disminución de la cuota de mercado puede ser pertinente para
determinar la existencia de una situación de esta clase, consideramos que tenemos que profundizar en el
análisis y observar las cifras de venta reales de los productos de que se trata.

14.216 A pesar de que disminuyó su cuota de mercado, las ventas de los modelos correspondientes de la CE
no se redujeron de manera significativa en términos absolutos después de la introducción del Timor.  Por el
contrario, las ventas de vehículos del segmento C procedentes de la CE ascendieron a 419 unidades en 1995 y
1.445 en 1996.  Para 1997 sólo disponemos de datos completos del proceso del anexo V correspondientes al
período de enero a mayo en lo que se refiere al segmento C, que indican que se vendieron 611 unidades de la
CE, lo que equivale a 1.466 unidades extrapoladas a todo el año.  También disponemos de las cifras de venta
del Optima (257 unidades) y del 306 (656 unidades) durante el período comprendido entre enero y agosto de
1997 en lo que respecta a las Comunidades Europeas.  La totalización y anualización de esas cifras arroja unas
ventas de 1.370 unidades en 1997.  Las ventas trimestrales de Optima y de 306 permanecieron relativamente
constantes durante el período comprendido entre el cuarto trimestre de 1996 y mayo de 1997, inclusive
oscilando entre 300 y 400 unidades por trimestre.750

14.217 La pérdida de cuota de mercado sin disminución del volumen de ventas en términos absolutos se
explica por el hecho de que aumentó el tamaño del mercado indonesio después de la introducción del Timor.
Lo especialmente pertinente al respecto es que el aumento del tamaño del mercado se debió en gran medida a
las ventas del Timor.  En particular, entre el tercer y el cuarto trimestres de 1996 el mercado de automóviles
del segmento C aumentó en 6.326 unidades, 4.278 de las cuales correspondieron al Timor (68 por ciento).
Durante los cinco primeros meses de 1997 se registró una tendencia similar.  Por consiguiente, la estabilidad
relativa del volumen de ventas de la CE en un mercado en rápida expansión tuvo por consecuencia la
disminución de la cuota de mercado pero no su reducción en términos absolutos.

14.218 Convenimos con las Comunidades Europeas en que un reclamante no tiene que demostrar que haya
disminución de las ventas para demostrar la existencia de desplazamiento u obstaculización, lo cual es
inherente al sentido ordinario de esas palabras.  Por consiguiente, el desplazamiento se refiere a las situaciones
en que disminuye el volumen de ventas y la obstaculización a las situaciones en que se impidieron ventas que
de no ser así se habrían producido.  Por lo tanto, la cuestión que se nos plantea es si los datos anteriores sobre
la cuota de mercado y las ventas abonan la opinión de que, de no haberse introducido el Timor subvencionado,
las ventas de automóviles de pasajeros de la CE en el segmento C habrían sido superiores a las registradas.

14.219 Normalmente, la disminución de la cuota de mercado en un mercado estable o en crecimiento,
concordante en el tiempo con la introducción de un producto subvencionado, podría dar a entender que las
ventas habrían sido mayores de no haberse introducido el producto subvencionado.  Esto sería especialmente
cierto cuando en el período anterior a la introducción del producto subvencionado aumentaba la cuota de
mercado del producto no subvencionado.  En cambio, en el presente caso Indonesia no admite que la
introducción del Timor subvencionado fuera de por sí responsable de la rápida expansión del mercado como

                                                          
749 Suponiendo que los ocho meses de datos posteriores a la introducción del Timor se consideraran

"un período apropiadamente representativo, suficiente para demostrar tendencias claras en la evolución del
mercado del producto afectado", en el sentido del párrafo 4 del artículo 6.

750 De hecho, la cifra parcial de la parte del segundo trimestre para la que se dispone de datos
ascendería, de haber continuado durante el resto del trimestre, a 423 unidades, la más alta del período
comprendido entre 1995 y el segundo trimestre de 1997.  Considerando un trimestre el período comprendido
entre julio y agosto, las ventas de automóviles de la CE en el segmento C ascendieron a 302 unidades.
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consecuencia de la introducción de un automóvil de pasajeros nuevo y barato al alcance de los compradores de
un primer vehículo.  Aunque las Comunidades Europeas rechazan este argumento que califican de "puramente
especulativo", los datos sobre ventas anteriormente examinados parecen apoyar esta opinión.  Por
consiguiente, una interpretación posible de los datos es que si no se hubiera introducido el Timor
subvencionado el mercado indonesio del segmento C habría permanecido relativamente estable, o en todo
caso habría registrado incrementos más graduales durante el último trimestre de 1996 y los ocho primeros
meses de 1997, comparables a los registrados durante el período comprendido durante el primer trimestre de
1995 y el segundo de 1996.

14.220 Suponiendo que de no haberse introducido el Timor subvencionado el mercado indonesio del
segmento C habría permanecido estable o crecido a un ritmo más moderado durante el período para el que
disponemos de datos, la cuestión que se plantea es si las ventas de los modelos de la CE del segmento C
habrían sido mayores en términos absolutos que las registradas realmente.  A este respecto los datos no son
concluyentes.  Aunque las Comunidades Europeas pretenden que su cuota de mercado había crecido
regularmente y que esta tendencia habría continuado de no haberse introducido el Timor subvencionado, las
ventas reales consistían únicamente en dos modelos, el Optima y el 306.751  Como puede verse en el cuadro 2,
los datos sobre las ventas trimestrales del Optima no demuestran la existencia de ninguna clara tendencia
alcista en los seis trimestres anteriores a la introducción del Timor subvencionado.752  Por el contrario, el
aumento de las ventas de la CE fue consecuencia de la introducción del 306 durante el primer trimestre de
1996.  Aunque las Comunidades Europeas afirman que las ventas del 306 en 1996 (1.086 unidades) fueron
inferiores en 400 unidades a lo previsto, no sabemos en qué se basan esas previsiones de venta.  Las ventas del
306 durante parte de 1997 oscilaron, sobre una base anualizada, entre 984 unidades (datos de enero a agosto) y
1.070 unidades (datos de enero a mayo), cifras ligeramente inferiores al total anualizado de 1.214 unidades en
el primer semestre de 1996.753  Por consiguiente, si suponemos que de no existir el Timor el mercado habría
permanecido estable o proseguido un aumento más gradual hasta agosto de 1997754 y que el 306 habría
mantenido la cuota de mercado que había alcanzado en el primer semestre de 1996, cabía esperar que esas
ventas aumentaran, como máximo, ligeramente.  De todos modos, esta conclusión es muy especulativa y se
basa en las cifras disponibles.755

                                                          
751 En sus comunicaciones, las Comunidades Europeas señalaron el rápido crecimiento de su cuota

general en el mercado indonesio de automóviles de pasajeros desde 1993 (9,9 por ciento) hasta 1995 (23,72
por ciento).  No obstante, este rápido crecimiento de la cuota de mercado, que refleja aumentos de la CE en los
vehículos de nivel superior como el Mercedes y el BMW, no es pertinente para la cuestión del desplazamiento
u obstaculización de "productos similares" al Timor.

752 Es posible que aumentasen las ventas del Optima a raíz de la introducción de un nuevo modelo.
En los párrafos 14.228 a 14.232 anteriores examinamos los planes de Opel de introducir un nuevo modelo del
Optima.

753 Las Comunidades Europeas han afirmado que Opel no encargó nuevos Optima desmontados desde
junio de 1996, si bien continúa el montaje de vehículos de ese modelo (debido probablemente a las existencias
de que dispone).

754 Tomamos nota de que la economía indonesia entró en una fase de graves dificultades desde finales
del verano de 1997.  Por consiguiente, tenemos que considerar con prudencia las cifras de las Comunidades
Europeas correspondientes al período comprendido entre enero y agosto de 1997, en especial por carecer de
cifras globales sobre el mercado de Indonesia después de mayo de 1997.

755 Las ventas del 306 sólo aumentaron ligeramente desde el tercer trimestre (229 unidades) hasta el
cuarto trimestre (250 unidades) de 1996, después de la introducción del Timor.   No obstante, parece probable
que, como afirman los Estados Unidos, en conjunto el mercado estuviera deprimido durante el tercer trimestre,
espera de la introducción del Timor.  Por consiguiente, es posible que los datos correspondientes al tercer
trimestre de 1996 no sean fiables.
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14.221 Por último, tomamos nota de las limitaciones inherentes a los datos de que disponemos.  Sólo se
dispone de información completa acerca de las ventas del segmento C en el mercado indonesio hasta mayo de
1997, es decir, menos de tres trimestres después de la introducción del Timor.  La información adicional sobre
las ventas de Optima y 306 hasta agosto de 1997 puede situarse en el contexto general del mercado.  Además,
el volumen de ventas de los modelos de la CE de que se trata es pequeño, hasta el punto que cabe cuestionar la
importancia estadística de los cambios cuantitativos.  Observamos, por ejemplo, que el volumen de ventas del
Optima en 1995 (año no afectado por el Timor subvencionado) pasaron de 36 unidades en el primer trimestre a
186 en el segundo antes de bajar a 98 y 99 unidades en el tercer y cuarto trimestres, respectivamente.

14.222 En resumen, la espectacular disminución de la cuota de mercado de la CE en el segmento C no es en
este caso una prueba decisiva de desplazamiento u obstaculización, ya que los datos dan cierta verosimilitud a
la opinión indonesia de que gran parte del crecimiento del mercado se debió a la introducción del Timor
subvencionado.  Por consiguiente, tenemos que especular acerca de cómo se habría comportado el mercado de
no haberse introducido el Timor, y sobre la cuota de mercado que los modelos de la CE podrían haber
esperado obtener en esa situación hipotética.  Es muy posible que el mercado indonesio hubiese permanecido
estable o aumentado algo a finales de 1996 y principios de 1997 aunque no se hubiese introducido el Timor
subvencionado, y que los modelos de la CE hubieran, como mínimo, mantenido su cuota de mercado, de
forma que sus ventas habrían aumentado ligeramente.  De todos modos, ésta es una conclusión muy
provisional y a nuestro juicio no satisface en el presente caso el requisito de demostrar con pruebas evidentes
la existencia de perjuicio grave.
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estricto en el que la diferencia de precios no fuera tan importante podría perfectamente haber tenido
consecuencias fatales para su reclamación.

14.248 No obstante, la información de que
se dispone en el presente caso nos permite tener en cuenta algunas de las diferencias físicas sobresalientes de
los tres modelos.  Tomamos nota en primer lugar a este respecto que la diferencia al parecer más importante
entre el Timor por una parte y el Optima y el 306 por otra es el tamaño del motor.  Concretamente, el motor
del Timor es 263 cm3 menor que el del 306 y 298 cm3 que el del Optima.  Sin embargo, según consta en acta,
las Comunidades Europeas afirman, e Indonesia no lo impugna, que las posibles ventajas del Optima y del 306
respecto del S515 en lo que respecta a la potencia gracias al mayor tamaño de su motor se vio compensada por
la introducción en el S515i de un motor de inyección de doble árbol de levas en culata y 16 válvulas.  En
realidad, el motor del S515i genera más potencia que el del Optima o el del 306.  Como se ha indicado antes,
sólo se dispone de información sobre el precio de catálogo (y no del precio de mercado) del Timor S515i.  No
obstante, tomamos nota de que la diferencia entre los precios de catálogo del S515 y del 515i proporciona una
indicación acerca de la posible diferencia de los precios de mercado de los dos modelos.  En particular, en
marzo de 1997 la diferencia entre el precio de catálogo del S515 (que está equipado con un motor menos
potente que los del Optima y el 306) y el del S515i (que, como se ha indicado anteriormente, está equipado
con un motor más potente que los del Optima y el 306) ascendía a 3,9 millones de rupias.  Por consiguiente,
ajustando al alza el precio de mercado del Timor S515 por esa diferencia de los precios de catálogo entre el
S515 y el S515i podemos tener en cuenta las diferencias existentes entre el Timor S515, el Optima y el 306 en
lo que respecta a la potencia del motor.

14.249 Indonesia toma nota de que el Timor no viene equipado con airbags, lo que sí ocurre en el caso de un
modelo del Optima.  No obstante, con respecto a esta característica sabemos por la información que figura en
la lista de precios facilitada por Indonesia que el Optima CDX con airbags cuesta 2 millones de rupias más
que el mismo modelo sin ese complemento, y que el Optima GLS no va equipado con airbags.  Por
consiguiente, también podemos tener en cuenta esta diferencia física y limitar nuestra comparación al precio
del Optima GLS, que no tiene airbags de serie.

14.250 ¿Qué decir de las restantes diferencias físicas?  Aunque los datos son contradictorios, indican que
algunos modelos del Optima y el 306 pueden tener ABS (sistema de frenado antideslizante), pero que el Timor
S515i no lo tiene.  El Optima tiene de serie un sistema de alarma y el Timor S515i no lo tiene.  Los depósitos
de combustible del Optima y el 306 son ligeramente mayores que los del Timor S515i.  Los asientos
posteriores del Optima y el 306 son plegables y los del Timor S515i no lo son.  El Optima y el 306 tienen
neumáticos más anchos que el Timor S515i.  Éste tiene asientos de tela, el Optima los tiene de terciopelo y un
modelo del 306 los tiene de cuero.  Algunas versiones del Optima y el 306 tienen ruedas de aleación ligera,
que existen como opción en el Timor S515i.  El Optima tiene "faros adicionales" y el Timor S515i no los
tiene.

14.251 Las diferencias indicadas anteriormente, que las Comunidades Europeas no han tenido en cuenta en
sus comparaciones de precios, no son insignificantes, y a nuestro juicio está claro que los consumidores
estarán dispuestos a pagar más, por lo menos por algunas de ellas.  En cambio, tomamos nota de que los
Estados Unidos identifican y tratan de dar un precio a varias características del S515i por ejemplo, el volante
inclinable, faldas de protección contra el barro, parachoques del color de la carrocería y espejos de ese color
plegables) de las que al menos el Optima carece, y que en cierta medida pueden compensar el valor de algunos
de los complementos del Optima.  De manera más fundamental, observando concretamente los precios de
mercado de noviembre de 1996 del Timor S515i, el Optima y el 306, e incluso después de añadir 3,9 millones
de rupias al precio del Timor S515i para tener en cuenta las diferencias de potencia del motor entre ese
modelo y el S515i, el precio del Timor subvalora el del Optima menos caro (sin airbags) en 19,35 millones de
rupias (el 33 por ciento)772 y el precio del 306 en 23,35 millones (el 37 por ciento).773  Aunque las diferencias

                                                          
772 El precio de mercado del Optima GLS (59 millones de rupias) [menos] el precio de mercado del

Timor S515 (37,75 millones de rupias [más] la diferencia entre el precio de catálogo del Timor S515 Solit y el
Timor S515i Metalic (3,9 millones de rupias) [es igual a] 19,35 millones de rupias.
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14.256 Por las razones anteriores, constatamos que el efecto de las subvenciones otorgadas al Timor con
arreglo al Programa de Automóviles Nacionales causan perjuicio grave a los intereses de las Comunidades
Europeas en el sentido del apartado c) del artículo 5 del Acuerdo SMC al subvalorar significativamente los
precios en comparación con los existentes en el mercado indonesio para los productos similares originados en
la CE.

7. Amenaza de perjuicio grave

14.257 Las Comunidades Europeas alegan que si el Grupo Especial llegase a la conclusión de que las
pruebas existentes no justifican una determinación de perjuicio grave real, los hechos permiten llegar a la
conclusión de que las subvenciones facilitadas con arreglo al Programa de Automóviles Nacionales
constituyen una amenaza de perjuicio grave para los intereses de las Comunidades Europeas.  Habida cuenta
de que hemos llegado a la conclusión positiva de que existe realmente perjuicio grave, no es necesario aceptar
esa pretensión alternativa.

I. Reclamaciones en virtud del artículo 28 del Acuerdo SMC

14.258 Por último, examinaremos la reclamación efectuada por los Estados Unidos al amparo del artículo 28
del Acuerdo SMC.  Los Estados Unidos afirman que Indonesia, por medio del Decreto Nº 223/1995, el
Decreto Nº 82/1996 y el Reglamento Nº 36/1996, ampliaron el ámbito de aplicación de sus subvenciones
arancelarias y fiscales basadas en el contenido nacional a determinados vehículos automóviles en violación
del párrafo 2 del artículo 28.  Indonesia responde que ese párrafo del artículo 28 sólo se aplica a las
subvenciones "incompatibles" con el Acuerdo SMC y que habida cuenta de que en virtud del párrafo 3 del
artículo 27 de dicho Acuerdo las subvenciones indonesias basadas en el contenido nacional quedan exentas de
la prohibición que de no ser así se aplicaría en virtud del párrafo 1 b) del artículo 3, esas subvenciones no son
incompatibles con el Acuerdo, y por consiguiente no están sujetas al artículo 28.

14.259 El artículo 28 del Acuerdo establece lo siguiente:

Programas vigentes

28.1 Los programas de subvenciones establecidos en el territorio de un Miembro antes
de la fecha de la firma por ese Miembro del Acuerdo sobre la OMC que sean incompatibles
con las disposiciones del presente Acuerdo:

a) se notificarán al Comité a más tardar 90 días después de la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para ese Miembro;  y

b) se pondrán en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo en
un plazo de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC para el Miembro en cuestión y hasta entonces no estarán
sujetos a las disposiciones de la Parte II.

28.2 Ningún Miembro ampliará el alcance de tales programas, ni los prorrogará cuando
expiren (el subrayado es nuestro).

14.260 En el párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo SMC se especifica que los programas de subvenciones
que sean "incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo" se notificarán al Comité a más tardar 90
días después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para ese Miembro y se pondrán en
conformidad con las disposiciones del indicado Acuerdo SMC en un plazo de tres años a partir de esa fecha.
En el párrafo 2 del artículo 28 se especifica que ningún Miembro ampliará el alcance de tales programas.  A
nuestro juicio, la referencia a "tales programas" sólo puede significar a los citados en el párrafo 1 del artículo
28.  En consecuencia, la cuestión de la que tenemos que ocuparnos es si Indonesia ha ampliado el alcance de
un programa de subvenciones "incompatible" con las disposiciones del Acuerdo SMC.
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15.2 En virtud del párrafo 8 del artículo 3 del ESD, en los casos de incumplimiento de las obligaciones
contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se presume que la medida constituye un caso de anulación o
menoscabo de los beneficios conferidos por dicho acuerdo.  En consecuencia, llegamos a la conclusión de que
en la medida en que Indonesia ha actuado de forma incompatible con las disposiciones de los acuerdos
abarcados, según lo descrito en el párrafo anterior, ha anulado o menoscabado los beneficios acumulados por
los reclamantes en virtud de dichos acuerdos.

15.3 En lo que respecta a la conclusión de existencia de perjuicio grave para los intereses de las
Comunidades Europeas, el párrafo 8 del artículo 7 del Acuerdo SMC establece que "si se adopta un informe
de un grupo especial o del Órgano de Apelación en el que se determina que cualquier subvención ha tenido
efectos desfavorables para los intereses de otro Miembro, en el sentido del artículo 5, el Miembro que otorgue
o mantenga esa subvención adoptará las medidas apropiadas para eliminar los efectos desfavorables o retirará
la subvención".

15.4 El Grupo Especial recomienda que el Órgano de Solución de Diferencias pida a Indonesia que ponga
sus medidas en conformidad con las obligaciones que le impone el Acuerdo sobre la OMC.

__________


